
CONVENIO DE INTERCAMBIO PRESTACIONJ\L DE SERVICIOS DE 
SALUD ENTRE LA IAFAS DE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ (FOSFJ\P) Y 
LA IPRESS "DIRECCION SUBREGIONJ\L DE SALUD I-IUALLAGA 
CENTRAL" 

Conste por el presente documento, el CONVENIO DE INTERCAMBIO 
PRESTACIO_NAL DE SERVICIOS DE SJ\LUO que celebran de una parte la 
INSTITUCION ADMINISTRADORA DE FONDOS DE ASEGURAMIENTO 
EN SALUD DE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ (IAFAS-FOSFAP), con 

número de registro IAFAS en SUSJ\LUD 10004, con R.U.C.  20492080811 ,  
debidamente rc prc scntndo por e! Coronel PAP Eduardo Antonio Lcdc sma 

Barba, identificado con DNI N° 1 Y l 8Yf153} NS,\ ü-Y605892-O+. nombrado 
mediante Res.olución Mirnstci-ial N" 18hG-2ülq-DE/F/\P del 27 de 
noviembre ele 2019, y designado como Director Ejecutivo de la Institución 
Adrmmstr adcr a de Fondos de Asr-gururruc-nto en Salud (IAFAS} ele la Fuerza 
J\érea del Perú (FOSFAP) mediante Resolucron de la Comandancia General 
de la Fuerza Aérea del Perú. Nº 0017 CC',FA del 15 de enero de 2020, apto 
para suscribir conu-atos y convcnio s, con domicilio para estos efectos en la 
Avenida Aramburu Cdra 2, Distrito de Mu-aflores, Provincia y 
Departamento de Lima, en adelante se le denominad. IAFAS-FOSFAP, en 
representación de! AGRUPAMIENTO /\El�EO �JUJ\NJUI el Comandante FAP 
Remberto Aliaga Camacho identificado con DNI: 26704445, y de la otra 
parte la lm,Litución Prestadora de Servicio de Salud, DIRECCION 
SUBREGIONAL DE SALUD HUALLAGA CENTRAL con RUC N" 
20531319991 ,  con domicilio legal en Jirón Arica N" 205, Distnto de 
Juanjui, Provincia de Mariscal Cáceres ) Departamento de San Martm. 
debidamente representado por la Obstetra ERIKA MILAGROS VARGAS 
ANGULO , con DNI Nº 42073882 según Resolucion Ejecutiva Regional N" 

325-2020-GRSM-DIRESA/DG del 06 de Agosto del 2020, con registro de 
IPRESS ante SUSALUD Nº 00006919 n qwcn en adelante se le denominarú 
"la IPRESS"; en los terminas y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

1. 1 .  Com,lltución Politic.a del Perú. 
1 .2 .  Ley Nº 26842 - Ley General de Salud. 
1 .3 .  Ley Nº27867, Ley Or-gáruca de Gobiernos Regionales y sus 

modificaciones. 
Ley Nº294 l 4, Ley que establece los derechos ele las personas usuarias de 
los servicies de salud, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N°027-2015-SA. 

Ley Nº'.29733, Ley de Protcccron de Datos Personales, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº00J-2013-JUS .  
Ley Nº30024, Ley que crea el Rcgrs.u-o Nacional de Histot-in s Clinicas 
Electrónicas, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº009- 
2017-SA. 
Ley Nº30895, Ley que fo, talcce la funcion I ectora del Mmistcno de 
Salud. 
Ley N°310 1  l, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
diversas materias para la atencion de la emergencia sanitaria producida por 
el COVJD- 19.  
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1 9 Texlo Unir.o Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Proccdtmicmo 

Administrativo General, aprobado mediante Dccr eto Supremo Nº 
004-2019-JUS . 

.  10.  T.U O. de la Ley N" 29]44 -1,C)- de Ascrruramic-rno Umvcree l de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N 020-2014-Si\ .  

.  l  1 .  Decreto Legislativo N° 295, Código Civil 

· . 1 6  

1.13 .  

1. 1 2 .  

1  19.  

1  .  18 .  

Decreto Legislativo N" 11.12 - Decreto Legislativo que aprueba la 
nueva estructura de ingresos aplicable al personal m.luar de las 
Fuerzas Armadas y policial de Ju Policía Nacional del Perú 
Decreto Legislativo Nº l 134 Decreto Lcgrslativo que aprueba la Ley de 
Orgaruzuctón y Funciones del Mrrust crto de Defensa 
Decreto Legislativo No l 139 -  Ley de 101 Fucrvn Aér e a del Perú 
Decreto Lcgislativo Nº 1306 .  Decreto Legislativo que Optimiza 
Procesos Vinculac.los al Registro Nacional de Historias Clirucas 
Electrónicas. 
Decreto Lcgiala tivo Nº l 302, Decreto Legislativo que opurmza el 
Intercambio Prc.stucional en salud en el sector público. 
Decreto Legislativo Nº 1466 ,  que aprueba disposiciones para 
fortntcccr y Iacthtar la irn plemcntación del intercambio prcatacionu l 
en sulud en el Sistema Nacional ele Salud , que permitan la adecuada 
y plena prestación de los servicios ele prevcncion y atención de salud 
para las personas contagiadas y con nesgo de contagio poi Covrd-f n. 

Decreto Legislativo Nº 1289 ,  "Dccrr-to Legislativo que dicta 
disposiciones destinadas R opt.imizar el funcionamiento y lo-, servicios 
de la Superintendencia Nacional de Salud" 
Decreto Legislativo N., 1 1 7 3  -  Decreto Lcgisla uvo de los Jnsllluciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud ele las 
Fuerzas Armadas. 

1.20. Decreto Legislativo Nº 1 1 5 8  -  Decreto Legislativo que dispone 
medidas destinadas al fot tatecimient o v cambio de denommacion de 
la Superintcndencrn Nacional de Aseguramiento en Salud 

. 2 1 .  Decreto Supremo N� 0 1 7 - 2 0 1 4 - D E  -  Reglatnento del Dcrrcto 
Legislauvo Nº 1 1 3 9 ,  Ley de la Fuerza Acrea del Pcr ú .  

1 . 2 2 .  Decreto Supremo N'D 16-2002-SJ\, que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 27604, que modifica la Ley General de Salud Nº26842, 
respecto de la obligación de los cs tablecurucmos de salud a ciar 
atencwn médica en casos ele emergencias y panos 

1 .23.  Decreto Supremo Ne 008-20 10-SA-  Reglamento de la Ley N° 29344. 
1 .24 .  Decreto Supremo W 0034-2015-SA Reglamento de Supervisión de 

SUSALUD. 

1 .25 .  Decreto Supremo N" 030-2016-SA ,  que npr ucba el Reglamento para 
la Atención de Reclamos y Quejas, de los Usuarios de las l natnucionc s 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, 
l nst.itucrones Pt estudora s de Servicios de Salud - IPRESS y Urudade s 
de Gestión de Instttuciones Prestadoras de Servicios de Salud - 
UGIPRESS, publicas. privadas y mixtas 

l .26. Decreto Supremo Nº O 10-2016-SA del 27-02-1 ó, Disposiciones pa rn 
las l nstit.uctones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 
Salud Publicas. 
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1 . 27 .  Decreto Sup,emo N" 003-2018-S/\ del 28-02-18,  Amphan plazo 
previsto en la Pi i-nera Drsposu-ron Com plcmcrunrra Fmal de las 
Diaposicicncs para las In sut ucionc s Admuuau-adorn s de Fondos de 
Aseguramiento en Salud Púbhcn-s,  aprobado mcd.umc Decreto 
Supremo O 10-2016-SJ\ 

1.28. Decreto Su pr cmo �º 002-2019-SA, Aprueban Reglamento para la 
Gestion de Reclamos y Denuncias de los Usuarios de las ln stituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - 11\FAS, 
lnstttucioncs Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y Unidades 
de Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - 
UGIPRESS, públicas, pt rvada s o mixtas 

1.29. Decreto Supremo Nº 005-'.W20-S/\ del 04-0.1-20, Ampl ían 
nuevamente el plazo previsto cn la Pnmera Drsposrcion 
Complementana Fmal de las Disposiciones para las Instituciones 
Admuust.radora s de Fondo s ele Aseguramiento en Salud Públicas, 
aprobado mediante Decreto Supremo O lü-20 L6-SA. 

1 .30. Decreto Supremo WOOS-2020-SA. Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacionul por el plazo de los 90 dta s 
calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID-19. y 

sus precisiones; � el Decreto Supremo que prorroga la Emergencia 
Sanitaria declarada por Decreto Supremo NºOOS-2020-SA 

1 . 3 1 .  Decreto Supremo N'044-2020-PCM. publicado el 15 de marzo de 2020. 
precisado por los Decretos Supremos N°045-'.2020 PCM y N"04tí 2020-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince ( 15) dias 
calenda.no, y se dispone el rustamícnto social obligatorio tcuarcmena]. por 
las graves circunstancias que afectan la vrda de la Nación a consecuencia 
del brote del COVI0-19 El Estado de Emergencia Nacional se prorroga, a 
través de los Decretos Supremos NºOSJ-2020-PCM, Nº064-2020-PCM, 
N°075-2020-PCM, N°083-2020-PCM, N''094-2020-PCM. N°116-2020-PCM 
a partir del micrcoles O l de JU\10 de 2020 hasta el viernes 3 1  de julio de 
2020. 

1.32. Decreto de Urgencia Nº007-2019 .  Declaran a los rncdtcamcntos , 
productos biológicos y disposttivos médicos, corno parle esencial del 
derecho a la salud y dispone medidas para garantizar su 
disponibilidad, y su Reglnmento, aprobarlo por Decreto Supremo 
N'026-2019-SA. 

1 .33.  Resolución de Supcrintendcnria Nº 004-2020-SUSALUD/S, que 
aprueba "Clausulas Minirnas de los Contratos o Convenios suscritos 
entre las [nstituciones Admirnstradoras de Fondos de Aseguramiento 
en Salud (IAF'AS), Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPRESS) o las Urnclades de Gestión de IPRESS (UGIPRESS)" 

1 . 34 .  Resolución Mmistenal Nro. 182-2020-MINSA, aprueban lineamientos 
que refuerza el cuidado integral de salud en el pnmer nivel de 
atención en el contexto de la Panclernia Covid - 1 9 .  

1  35. Resolución Mimsterial Nro. 186-2020-MINSA, que aprueba b Guia 
Técnica para el cuidado de la Salud Mental de 1�1 Población Afectada, 
Familias y Comumdad, en el contexto del Covid-19 

1 . 36 .  Resolución Mimstcnal Nro 193-2020-MINSA- "Documento Técnico: 
Prevención, Diagnustico y Tratamiento de personas afectadas por 
COV !D-19" y sus normas modificatorias. 
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1.37. 

o 1 ·  1 .38. 

1 .39.  

o
1;,11

V,_º-lc:
0,-,� 

�/ 
EC � 

Rcsolucróu Mmistcria l f\:"527 201 1  t-.tlt-.SA, que aprueba In "Guia 
Técnica pora la Evaluación de In Sa usfucción dc-l Usuario Externo en 
los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo". 

Resolución Ministerial Nº2l4-2018-�llNSA,  que aprueba la NTS 
Nc139•MINSA/2018/DG/\IN,  "Norma Técnica de Salud para ln 
Gestión de la Historia Cliruce", y su modificatoria. 
Resolución Ministerial Nº657-2019-ti,.Jll\'SA, que dispone implementar 
el Observatorio Nacional de Tarifas de Procedinuen tos Médicos y 
Sanitarios (ONT-P�lS). 
Resolución Mirustcnu l N 243-2020-:'vl!KSA. Disponen la pu blicacton 
del "Listado de Proccdimwntm, Médic-os y Sanitarios contenidos en el 
Plan Esencial de .vscgurarrucnto en Salud - PEAS vigente y su Costo 
Estnndar". 
Resolución Mirusu-rral Nc951-2019-MINSA, Aprueba la Drrecuva 
Administrativa Ne 276-MINSA-20 l 9-DCiJ\IN, "Metodología para la 
Estimación de las Tarifas ele Procedimientos l\lédicos o 
procedimientos Sanitarios en las lnstitucioncs Prestadoras de 
Servicios de Salud" 

1.49.  

1.48. 

1.42. Resolución Ministerial Ne 1032-2019 / MINSA, Aprueban el 
Documento Técnico "Metodología pnra la Esumación de Costos 
Estandar de Procedimientos Módicos o Proccdinrn.:ntos Sanitarios r-n 
las lnautuctones Prestadoras de Servicios de Salud". 

1.43.  Resolución Ministerial Kc433-2020-MINSA. Aprueba la Directiva 
Administrntiva Nº 2 9 1 - M I N S A / 2 0 2 0  /  DGAIN, "Disposiciones 
Complementarias al Intercambio Prestacional en Salud en el marco 
del Decreto Legislativo Nº 1466". 

1.44. Resolución de Superintendencia N°004-2020-SUSALUD/S,  que 
aprueba las "Clausulas M ínimas de los Contratos o Convenios 
suscntos entre Ins Instituciones Admimstredora s de Fondos de 

Asegurarruento en Salud (IAF/\S), Instituciones Prestadoras de 
Servicios d1· Salud fJPRESS) o las Unidades de Gestión de IPRESS 
(UGIPRF.SS)". 

1 .4 5 .  Resolución Mimstc nnl N"688-2020- \1\N$A que u prueba la Directiva 
Administrativa Nº294-MINSA/2020/0GTI que establece el 
tratamiento de los datos personales relacionados con la salud o elatos 
personales en salud. 
Resolución Ministerial NºS 13-2020/ MINSA que aprueba la Di1 cctiva 
Sanitaria Nºl 13-t\llNSA-2020-DG.1\IN-OGOS: "Ge stion de camas 

hospitalarias pare hospitalizaciún COVID - 1 9  y en mas UCI C O V l D - 1 9  
para paciente sospechoso o confu-ruado con infección por C O V ID -1 9  
en las IPRESS públicas, privadas y mixtas" que como anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministcna!. 

1.47 .  Resolución Mirnstcrial N'839-202ü-MINSA que aprueba el 
Documento Técnico: Maneje de personas afectadas por COVID- l 9 en 
los servicios de 
hospitalización, para establecer los criterios t é c n i c o s  para el manejo 
clinicn de los pacientes hospn.alizados por la C O V I 0 - 1 9 .  
Resolución Ministerial Nº879-2020/MINSA que aprueba la "Directiva 
Sanitaria para el uso de oxigeno en las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de' Salud y uso domiciliario" 
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

2 . 1.  

2 .2 .  

Según el Decreto Legislativo \1' ' 1 1 7 3  del 07- 12 -2013 ,  la IAFAS 
FOSFAP es el organismo encargado de financiar atenciones integrales 
de salud del Personal Mnnar en srtuacion de acuvidad , 
disponibilidad, retiro y sus dcrt-chohabrcrncs a si como, cadetes ) 
alumnos; debidamente m scrnot, en los planes de salud que brinda, 
los mismos que se cnmat can dentro del Texto Umco Ordenado de la 
Ley N° 29344 - Ley Marco de Aseguramiento Universal de Salud, 
aprobado mediante Decreto Supremo N 020-2014-SA, cuyo 
organismo de Dirección es la ,Junta de Admmisu-acron del Fondo de 
Salud (JAFSA). 

La IPRESS rcahzu sus actividades conforme a todas las normas 
legales vigentes que- r e-gulnn la Pi c stación de Scrvrcto s de Salud. 

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES 

Para los efectos del pres.ente co11ve1110, y sin perjurcio de ou-as dcfmrcicnes 
comprendidas en la Ley y el Reglamcmo, se tendrán como validas las 
srguren tes defnuctone s 

� ,  

� '  

if.  ¡  
/  

�,:;ri-� 

3. l. 

3.2 

3 3  

3.4 

3.5. 

3.6. 

3 7. 

3.8. 

Acreditación del derecho: E� el proccdirrucnto de verificación de 
los requisitos que debe cumplir el asegurado o afrhado para tener 
derecho a la cobertura de snlud brindada por la IAFAS FOSFAP. 
Atención de salud: Es toda actividad desarrollada por el persona¡ 
de la salud purn la promocmn, prevención. recuperación y 

rehabilitación de la salud, que se brinda a la persona, familia y 
comunidad, es integral considerando las Unidades Productoras de 
Servicios de Salud (UPS) y la rnrtcrn de scrvicos del cstablecnnicnto. 
Cartera de servicios de salud: Es el conjunto de diferentes 
prestaciones de salud que brindan las IPRESS en los tres (3) niveles 
de atención. 
Cobertura: Protcccmn financiera contra perdidas especificas poi· 

problemas de salud, extcndidu bajo los térmios del presente 
converno 
Cobros indebidos: Requerimiento de pago por indicación la IPRESS 
a los asegurados, sus representantes y/o familiares, por concepto 
de medicamentos, insumos, procedimiento u otros conceptos 
administrativos que se requieren para la atención de los 
beneficiarios de la IAFAS-FOSFAP, a pe sur encontrarse dentro de la 
cobertura de salud de los beneficiarios de la IAFAS-FOSFAP. 
Corrupción: Es el mal uso del poder público o privado para obtener 
un beneficio indebido, económico, no cccnórmco, ventaja, directa o 
indn ccta: por agentes publicas, privados o ctudndanoa, vulnerando 
prinnpios y deberes éticoe , normas y derechos fundamentales. 
Exclusiones: Conjunto de intervenciones, prestaciones o gastos no 
cubiertos, detallados en el Manual FJ\P 160-3 vigente. 
Gestión de Riesgos de Corrupción: Es el conju n to de actividades 
coorclinada s que permiten a la entidad ide n tifrca r , analizar, evaluar, 
mitigar, eliminar o aceptar la concurrencia de riesgos de corrupción 

-5- 



3 17.  

-6- 

en los procesos de su gestion. r::1 re suhado de todas csas ncuvidadc s 
se matcr rahza en la Paga de Ric sgo-, de Corrupción. 

3.9. Asegurado o Afiliado: Todo pcr sonal militar en su unción de 
acuvidad, dtspombilidad y retiro, F1S1 corno, sus familiares que se 
encuentre bajo b cobertura de la IAFAS-FOSFAP. 

3.10 .  Guías de Práctica Clínica: Recomendaciones desarrolladas de 
forma sistemutica y bn sadas en la mejor evidencia cienufrca 
disponible para asisur al personal de salud en el proceso de toma de 
decisiones para una apropiada y opon una atención de salud. 
Mecanismo de Pago: Es la forma en la que se realiza la rctrrbucrón 

ecunomica por los servicios de <alud prestados seglln convcruo entre 
IAFAS-FOSFAP e IPRESS. 
Planes de Salud: Son list.a s, de condiciones asegurables e 
mtervcnctoncs y prestaciones de salud que son financiadas por la 
IAFAS-FOSFAP, los mismos, que :,,e encuentran plasmados en 
Manual FAP 160-3 vigente. 
Prestación de Salud: Es la unidad básica que describe los 
procedimientos realizados para la atención de las condiciones de 
salud de los asegurados en las IPRESS rcgi strudas en SUSALUD 
Instituciones Administradoras de Fondo de Aseguramiento en 
Salud (IAFAS): Son aquclla s inautuciones publicas, privadas o 
mixtas creadas o por crear se, rncargadns de aclmmistrar los fondos 
destmados, a financiar !a& prestaciones ck salud u of c-ccr 
cobei turas de nesgas de sulud a sus beneficiarios 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS): Son 
los establecimientos de salud públicos, privados o mixtos que tienen 
por objeto brindar las atenciones en salud. 
Tarifaría: Es el listado estandarizado de- los procedimientos Médico 
Quirúrgicos, Laboratorio, Exámenes de ayuda diagnostica y su 
precio referencial que obra en el Anexo !, el mismo que s(· utilizara 
para la compra-venta de prcstacronc s de salud entre las IPRESS y 
IAFAS 

Capacidad resolutiva: Capacidad que llenen las IPRESS públicas 

para satisfacer las necesidades de salud de los asegurados con 
tecnología sanitana adecuada, recursos humanos,  y condiciones 
generale s, segun nivel de complejidad . 
Catálogo de Procedimientos Médicos y Sanitarios: Es la relación 
ordenada de las denorm nacionos y códigos de las rdcnuhcaciones 
estándares de los Procedimientos Medicas Sanitarroe. 

Categoría: Clasificación que carne.ter iza ;:i las IPRESS, en base a 
niveles de complejidad y a características funcionales comunes, 
para lo cual cuentan con Un idades Productoras de Sc1v1c10s de 
Salud (UPSS) que en conjunto dcterminnn su capacidad resolutiva, 
respondiendo a realidades socio snmtar-ias similares \ diseñadas 
para enfrentar demandas equivalentes. 
Cartera de Servicios de Salud: Es el conjunto de diferentes 
prestaciones de salud que brindan las IPRESS en los tres (3) niveles 
de atención de acuerdo a ::.u capacidad resolutiva y capacidad ele 
oferta. Incluye prestaciones de salud en promoción de la salud, 
prevención del riesgo o enfermedad,  recu pr-racrón y rcbabrlnación 
de la salud. 

3 . 1 2 .  

3  1 1.  

3 . 1 4 .  

3 . 13 .  

3 . 1 5 .  

3 . 16 .  

3 . 18 .  

3  19 .  

3.20. 
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mediante Resolución de 
con Ccruficado Registro Nª 

en el Registro de IJ\FJ\S de SUSALUD 
Superintendencia N" 045-201�-SUNAS:-\/CD, 
l 0004. 

La IPRESS DJRECCION SUBREGIONAL DE SALUD HUALLAGA 
CENTRAL, que se encucn trn mscritu en el Rcgtau-o Nacional de IPRESS de 
SUSALUD Nº 00006919 

CLÁUSULA SEXTA: ACREDITACIÓN DEL ASEGURADO 

LA IAFAS se obliga a pagar por los servicios de salud que se bnndan a sus 
asegurados según el mecanismo de pago, tan/as y demás condiciones 
acordadas entre ambas partes, según el /\NEXO N°2 adjunto. 

Por el presente documento, la IPRESS se obliga a brindar prestaciones de 
servicios de salud a los nfihados acreditados de la IAFAS-FOSFAP, de 
acuerdo a los planes de salud estipulados en el Manual FAP l 60-3 vigente. 

CLÁUSULA QUINTA: OBJETO DEL CONVENIO 

La IAFAS DE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ, la que se encuentra mscnta 

3 . 2 1 .  Intercambio Prcstacional Son proceso y acciones de ar ticulacion, 
complcmentanerlad y xubssidiarjr-dad irncr'instu ucional publico - 
público, publico - prrvndo que garanticen el otorgarrncmo } 
financiamiento de la-, prestaciones de servicios de salud que 
rcquier an todas las per sonas en el ter rnorto nacional, las mismas 
que se rc-uliznn entre Institu(:loncs Adnumstrador-as de Fondos del 

Aseguramiento en Salud (IAFAS), Urudades de Gestión de las 
IPRESS (UGIPRESS) e lnslltucionc-s Prestadoras, de Servicios de 
Salud (lPRESS) públicas. privadas o mixtas en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto Lcgisln tivo Nº 1466;  con la Imalidad que 
tengan acceso a s.c rvicros de salud mtcgr alc s. adecuados, oportunos, 
u uhzundo en Iot mu eficn-ntc la ofcr ta publica. privada o mixta 
disponible a nivel nacional pata la atención de pacientes 
contagiados o con nesgo ele contagio por COVID-19.  

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS PARTES 

,,�l 11-t ¡ú 

<:,..,•-�,i;,, 
.:.::- 'S\ 

Vº 
,r,,,;¡I/ E""c---=c\: 

Para acceder a la prestación de salud es requisito obltgatono que el 
-asegu rado titular o derechohabientc presente· en el co so de ciudadanos 
peruanos, el Documento Nacional de Identidad (DNI) y en el caso de 
extranjcros , el Carnet d{' Extranjería o pasaporte. salvo las excepciones 
establecidas por Ley, al personal de adtm ston de la IPRESS, a fm de verificar 
las condición de asegurado y la correspondencia de su cobertura, según la 
información proporcionada por la IAFAS-FOSFAP de acucr do al Modelo de 
Transaccion Elcctróruca del Proceso de Acreditación de Asegurados en el 
Aseguramiento Univerwl en Salud - Modelo SITEDS establecido por 
SUSALUD, desde el momento en el que ambas instituciones lo tengan 
implementado. Hasta entonces, la verificación de la acreditación de los 
afiliados podrá realizarse a \.J aves de la plataforma RESUELVE: de 
SUSALUD, mediante el siguiente link 
https: / / aµp 1 . su salud .gob. pe/ regrstroy . 
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De no actuahzat-sc la informa c. ión en linea o no reporta, se novedades, se 
entenderá que continúa vigente ln u lt ima  rnformnciún dispomb!o del padron 
de acreditados reportada por la IAFAS-FOSFAP. 

1 

Adrcionalmr-mc, el Personal Militar, Dcr r-ch ob a bre r-i tc s, y F'airnlrai-o s (Padrc s} 
afiliados a la IAFAS-FOSFAP, para poder rectbn los servicios de salud por 
parte de la IPRESS, deberan presentar el formato denominado "Hoja de 
Referencia y Contrarreferencia" para Titulares y/o Familiares en Entidades 
Extra FAP, el indicado formato dcberu ser expedido y suscrito por el médico 
FAP tratante, y visado por el Jefe e.le la Sanidad FAP de la Unidad y/o Carta 
de Garantía expedida por la IAFAS-FOSFAP; todo ello a fm de garanuzar la 
Garantia Explicita de Protección Fmancreru establecida en el Articulo W 1 1 7  
del Reglamento del Marco ele Asegururrucn to Urnversal en Salud. 

La cartera de servicios ele salud contratada c11 virtud del presente convcruo 

&e encuentra detallada en el anexo adjunto y será brindada según el Plan 
de Salud ele la persona beneficiaria. 
Las prestaciones de salud otorgadas a través de la IPRESS, son fmancradas 
por la IAFAS·FOSFAP en atención a lo dispuesto en el presente convenio 

La IAFAS-FOSFAP se obliga a pagar la contraprestación a la IPRESS 
mediante el mecanismo de pago acordado, detallado en el anexo adjunto, 
luego de la recepción fot mal, oportuna y completa de la docu mcmacton 
correspondiente. La rccepcion, admistbrlidad, validación, y confor rmdad de 
la citada documentación es responaabthdad de la Scccion de Auditoria 
Medrca-Fi nanciera de la JAFAS-FOSFAP. 

Marco norrnatJvo, protocolos, guias de práctica clínica y est.ándare s 
establecidos por la Autoridad Sanitaria Nacional 

CLÁUSULA OCTAVA: RECEPCION, VALIDACIÓN Y CONFORMIDAD 

J -  •  Asirmsmo. para los casos de Emergencia, se actuará de acuerdo a la Ley Nº r> 27604 que modifica la Ley General de Salud Nº 26842, respecto de la 
::r:º ',(�Obligación el� los Establccnnieritos ele Salud a dar atencion medica en casos 

J ele emergencia y partos 

V � CLÁUSULA SÉTIMA: DE LAS PRESTACIONES DE SALUD 
0111c 

c1°" 

Para los Efectos de la vahdación y conforrmdad de la docurncntacion que 
sustenta la prestación de salud, la IAFAS-FOSFAP no podrá excederse de 
1 5  días calendario contados a pnrtir del cita siguiente de su recepción. De 
presentarse observaciones en relación a la recepción o  conformidad, debe 
consignarse en un documento suscrito por la IAFAS·FOSFAP. Todas las 
observaciones se deben realizar en un solo acto, no pudiendo presentarse 
después nuevas observaciones. 

De no cumplir la IPRESS con levantar las observaciones dentro del plazo 
acordado, se dará por aceptada la obscrvacron no pudiendo incluirse dicha 
prestación en la facturación corrcspondrcn te. 
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prc stacioucs 
por válida lo 

De no cumplir la IAFAS-FOSFAP con comurucar las 
observadas a la IPRESS, dentro del plazo acordado se u-ndt á 
prestación brindada y se procede con el pago respectivo 

-9- 

La IPRESS, por los diferentes servicios prestados emitirá su Factura, o 
nombre de la IAFAS DE LA FUERZA AÉREA DEL PCRÚ (IAFAS FOSFAP) 
RUC Nº 20492080811; de acuerdo a la Iíqurdación mensual de las 
atenciones realizadas para titulnrcs y otro para derecho las mismas que 
serán remitidas al Departamento dc-l AGRUPAMIENTO AEREO JUAN.JU!, 
dentro de los 30 (treinta) posteriores a la atención como máximo, en caso 
contrario, deberá de efectuar las coordinaciones con la Sanidad FAP 

sustentando los motivos de la demora. Asrmisrno. deberán estar anexadas, 
a la Hoja de Referencia y Contrarreferencia y/o la Carta de Garantía y la 
Orden Medica Original, junto con los Informes Mcdicos en los casos que se 
requiera y demás documentación sustentatoria de los servicios prestados 
en fotocopias. En caso exceda de treinta dias calendarios, el pago estará 
supeditado a los saldos presupuestales de la IAFAS-FOSFAP. 

El pago por las prestaciones objeto del presente contrato, de acuerdo ,i los 
procedim,cntos establecidos en el mismo; serán realizados mediante 

Este procedimiento no serú aplicable cuando el servicio cornrtuado, en su 

conjunto, nn cumpla con las ccrnctcnsucas y condiciones oft ccida s, en cuyo 
caso la IAFAS-FOSFAP no efectuará la recepción, debiéndose considerarse 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades qur 
correspondan. 

La IAFAS-FOSFAP no podrá retener el pago por las prestaciones brmdadas 
a la lPRESS por deudas ajenas al convenio. 

Bajo ninguna cir cunstuncra, la observación a una n mas prestaciones 
brindadas por la IPRESS condicionara el pago riel resto de las prestaciones 
que se encuentren conformes. 

Luego de otorgada la conformidad, la IAFAS-FOSFAP se compromete n 
efectuar la transferencia o pago correspondiente en el plazo de 30 días 
calendario, y el mecanismo de pago acordado respetando las condiciones 
establecidas en el convenio. El plazo se computa a partir de! día siguiente 
de otorgada la conformidad.  1 \ 

En caso de exceder el plazo convcrudc para el pago, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente justificado, la IPRESS tcndrú derecho ni pngo de 
los intereses legales de acuerdo a lu tosa de imcrc s legal moratoria fijado 
por el Banco Central de Reserva del Perú, las mismas que han sido 

� Jl...0, plcnam_ente acordadas entre las panes previa a la su scnpción del presente 

r,, 
..... "-41,\ convenio. 

-t' s_\ 
Todas las observaciones que la IAFAS-FOSFAP plann-e a la IPRESS, a s¡ 
como las respuestas qur estas remitan al respecto a la IAFAS-FOSFAP, 
deben constar por escrito. 



1 
, .. 

depósito en la cuenta bancaria de l;:1 !PRESS: Banco de la Nación N de 
cuenta empresa, monede S/. (soles) Nº 00543002518, Código de Cuenta 
Interbancana (CCI) Nº 0185430054300251898. 

CLÁUSULA NOVENA: PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LOS 
RECLAMOS Y CONSULTAS DE LOS ASEGURADOS 

La IPRESS, se compromete a capacitar a su personal, sobre el contcrudo 
del presente instrumento. n efectos que pueda brinclnr información y 

absolver consultas de los, pac-icn tr-s �· usuarios de salud que asilo rcqurcran. 

Las denuncias y reclamos que formulen los pacientes o usuarios de salud 
asegurados que se encuentren dentro riel ámbito de aplicación del presente 
convenio, serán atendidas de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento para la Gest1011 de Reclamos y Denuncias de los Usuarios de 
las IAFAS, IPRESS y U(i!PRESS publicas, privadas o mixtas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 002-2019-SA. 

Sm perjuicio de lo establecido en el párrafo an tcrtor , la IPRESS informara 
mensualmente a la IAFAS-FOSFAP de la presentación, tramitación y 

resultados de la s consultas y reclamos que presenten los asegurados 
comprendidos en el ámbito e.le aphcación del presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES DE LA IAFAS-FOSFAP 

Son obligaciones de la IAFAS-FOSFAP: 

1 0 . 1 .  Informar a sus afiliados sobre el alcance de las prestaciones de 
servicios de salud que se brindaran en la IPRESS. 

10 .2 .  Implementar proccdirmentoa de afiliación y desafiliación que 
incluyan la notificación oportuna nl asegurado, para efectos ele! 
acceso a los servicios de salud contratados con la IPRESS. 

10.3.  Brindar opor tun.rmente información u la IPRESS, sobre los 
asegurados con derecho a la atención de servicios de salud, 
coberturas y beneficios que les res uften aplicables. 

10.4.  Las referencias de emergencia serán coordinadas por lo IPRESS a 
un centro de mayor complejidad de la red de atención de salud, 
cuando el estado de salud determinarlo por el médico e s¡ lo requiera, 
según las condiciones ele salud pactadas en el marco de la norma uva 
vigente, a fin de nsegurar la continuidad de la atención de las 

necesidades de salud de los asegurados. con la debida oponunidacl. 
eficacia y eficiencia y de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
las normas sunu aria s corrc spondicnu-s y serán com umcadas u 

IAFAS FOSFAP. 

10.5. Las referencias a mbulutorm s serán responsabilidad de IAF'AS 
FOSFAP, en caso !a IPRESS no cuente con capacidad resolutiva para 
brindar las prestaciones de servicios de salud a los afiliados. 

10.6. Informar a la IPRESS sobre los procedimientos adrmnistrativos para 
la acreditación y atención de salud ele los afiliados y aquellos que se 
derivan en su relación con la IAFAS-FOSFAP, así como las 
modificaciones que se su scitcn. 
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1 j' , ,  
\  .  ,• 

1 0 . 7 .  

10.8. 

10.9.  

l  0 . 1 0 .  

1 0 . 1 1.  

12.  

l  0 . 1 3 .  

Pagar ;i la IPRESS por 18.'-. prc-st aciones de salud brindadas a sus 
af,liados, según el mecanismo de pago. tarrfa s y demás condtcrones 
acordadas entre la:-. partes. 
Contar, para el desempeño de las funciones o actividades de 
Auditoria Módica, con personal que renga corno mínimo el Registro 
de Auditor Médico del Colegio Médico del Pcru o con certificado de 
capacitación en auditoria preHacional para el caso de los otros 
profesionales de la salud. 
Capacitar al personal designado poi In IPRESS en las características 
de sus planes ele salud siempre que formen parte del presente 
convento teniendo como plazo 3 meses despucs de la firma del 
COllVC!llO. 

Jnformar en forma detallada a los afiliados J a la IPRESS, sobre 
cualquier modifrcncton que se mtroduzca en los Planes de Salud. 
con una anticipación no menor a cmco (03) dias de su 
implementación en la IPRESS. 
Establecer las condiciones parucularcs de las 
acuerdo a los planes de salud que oferten en 
corresponde, concordante con el TUO ele la 
Aseguramiento en Salud, su Reglamento y d e m á s  disposiciones 
complementarias y conexas 
Poner a drspoaicion de los usuarios el Libro de Reclamaciones en 
Salud, de conformidad con las normas vigentes. 
Otras que se deriven de las demás cláusulas del presente convenio 

coberturas, de 
el régimen que 
Ley Marco de 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA; OBLIGACIONES DE LA IPRESS 

1 1 .  1 .  Mantener vigentes sus autonzaciones, Licencia de Apertura, 
Funcionamiento y <lemas pcrtm sos que de acuerdo a ley le sean 
requeridos. Asimi smo, se obliga a mantener vtgeru c y actualizado 
su Registro ante SUSALUD. 

1 1 . 2 .  No realizar cobros indebidos ;:i. los asegurados de la IAFAS-FOSFAP. 
por los servicios de salud que son objeto del presente converuo. 

11 .3 .  Garanuzar que la IPRESS no discnmma en su atención a los 
afiilaclos de la IAFAS-FOSFAP, por motivos de r aza, sexo, religión, 
opiniones políticas, nacionalidad, origen social, capacidad de pago 
o riesgo, discapacidad u otras en el mar co de la normauvidad 
vigente. 

1 1  4. Mantener una Historia Clirnca Única por paciente afiliado de la 
IAFAS-FOSFAP, donde constan todas sus atenciones, sean 
ambulo.tonas, hospitalanas o de emergencia La Historia C!mica 
cumple con todos los requisitos ) condictoncs dispuestas o 
perrniuda s por las normas aphcabh-s para tal proposito. La IPRESS 
debe poner a disposición y/o entregar a la IAFAS-FOSFAP la 
Hratorra Cliruca ya sea en mecho físico o clectróruco de los pacientes 
que se atienden en mérito del convcruo. 

1 1 . 5 .  Garantizar que los procedimientos de salud se realicen de acuerdo 
a las ortentacrones contenidas en los protocolos y guias de pracuca 
clínica vigentes, a s¡ como al llenado ele los formatos de atención de 
salurl según los requerimientos de la IAFAS-FOSFAP. 

-1 1  -  



1 1 .6.  

l 1 .8 .  

1  l. 7. 

1 l. 9. 

1 l. 1 2 .  

1 1. 1 4 .  

1 1. 1 3 .  
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Vcr-ifrcm ln i dentnla d del p,-1c1( me _y su condrc-tón ele n ñliado de la 
IAFAS-FOSFAP, mediante la prc scrnac-ión del DNI o pasaporte o 
carné de cxtranjc r ia, según la normauvidad vigente. 
Otorgar las facilidades que correspondan H la IAFAS-FOSFAP a fin 
que pueda realizar acc iones de Auditoria M é d i c a  y control 
prestactonal que corresponda 
Cumplir con los protocolos y cstándnre s de calidad y oportunidad 
de las prestaciones de salud que brindan de acuerdo a su nivel 
resolutivo. Para 1 ,d efecto deberá garanuzar que los recursos 
hurnanos , lecnologicos, ele infrnc st.ructur-a, summistros. y en 
general todos los parámetros de operación y entrega de servicios, 
cumplan con los estándares m1n 1 111os vigentes y la normatividad 
aplicable para tales efectos. 
Guardar estrictn c..onfidcncialtdad y reserva respecto a la 
inforrnacion de lo s asegurados de la IAFAS-FOSFAP y de aquella 
que se genere en In IPRESS, respetando lo previsto en la Ley 294 I 4, 
Ley que establece los derechos de las personas usuanas de los 
se1Y1c10s de salud y su Reglamento y la Ley Nº29733, Ley ele 
prou-cción de elatos personalca. 
No ceder a terceros, total o parcialmente los derechos y obligaciones 
de este convenio salvo ln tcrcerraac-ión de servicios previo ucucr do 
con la IAFAS-FOSFAP, siendo la IPRESS responsable en via 
administrativa por los scrvtcros brindados pnr el tercero y 
solidariamente responsable en la via civil. 
Informar a la IAFAS-FOSFAP, en los casos que corresponda, sobre 
asegurados con contingencias que exceden la cobertura contratada 
o la capacidad I esolutiva de la IPRESS, según corresponda, 
garantizando la contmuidacl de la atención de salud y la segundad 
del asegurado durante su trn slndo a otra IPRESS, ele acuerdo a la 
normativiclad vigente. 
Presentar a la IAFAS-FOSFAP toda la información necesaria par e 
el control y validacron de los servicios de salud hnndaclos, as¡ como 
los indicadores prcstacionnlca v dcma s mforrnación requerida por 
SUSALUD. 
Acrednar y validar la prcs tación de salud de acuerdo al 
proccdrrmcn to establecido norma uvamentc. 
Acreditar cualquier tipo de prestación de salud con Guia u Hoja de 
Líqurdacrón de Gastos debidamente detallada y valonzada. La 
IPRESS debe bnnclar las prestaciones de salud establecidas en el 
presente convenio, según la canera de servicios de salud brindados 
y Catalogo de Procedimientos Médicos y Sanitarios según al Anexo 
l. 

1 1 . 1 5 .  Informar de inmediato a la IAFAS-FOSFAP sobre cualquier evento 
extraordinano o inusual que puchera afectar la debida y oportuna 
atención de salud ele acuerde al procedimiento establecido 
norma uvamcntc. 

1 1.  16. Poner a disposición de los u suurios el Libro de Reclamaciones en 
Salud, de conformidad con las normas vigentes. 

1 1 . 1 7 .  No realizar cobros adicionales de ningún tipo a los afrlmdoa de la 
IAFAS-FOSFAP, por los, servicios de salud que son objeto del 

{ 
I � OIF!fC, 

,· 



O!REccc, JN 

presente convenio. distintos de los a u tcrrzndos por la IAFAS FOSFAP. 
1 1. 1 8  Bnndar pre stacroncs de salud con médicos Gcncrnlc s y/o 

espectahsta s, los mismos que cuentan con el rcspccuvo Registro 
Nacional de Especialista (RNE) del Colegio Medico del Perú (CMP). 

1 1 . 1 9 .  Entregar a la IAFAS-FOSFAP los informes múdtco s cuando 
corresponda, partes estndraticos y cualqure-r ou a documentación 
pert.incntc a la atención módica brindada a los pacientes con 
derecho a la IAFAS-FOSFAP. 

1 1. 2 0 .  Liquidar las atenciones por pnctcntc dr- la IAFAS-FOSFAP, en señal  
de conformidad de la atcncion. 

1 1. 2 1.  

1 1. 2 2 .  
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La IAFAS-FOSFAP puede formular observacroues sobre aspectos méchcos 
y administrauvos o de tarifas acordadas en el presente convenio 
relacionadas con la prestación de salud que se haya brindado a los 
asegurados, las cuales scrun comunicadas a la JPRESS de acuerdo al 
procedimiento previsto en el presente convenio, a efectos que de ser 
necesario se implementen acciones correctivas. 

Todas las observaciones que la IAFAS-FOSFAP plantee a la IPRESS, así 
como las respuestas de ésta, deben constar por escrito y sustentar se 
técnica y razonablcmr-ruc, con base en evidencia cicriufica. 

Proporcionar información a IAFAS-FOSFAP, cuando la cobertura 
para los derecho hubicntc s se rncuc-ru rc al .30''0 del monto definido 
por el pr cscn tc convenio y considerado en la Carta de Garantía. 
No exigir a la IAFAS-FOSFAP pagos por las prestaciones de salud 
recibidas u los afiliados que supere el hmite m a xrrn o de la cober tura 
que brinda el plan de salud de los afiliados En caso de que la IPRESS considere gastos adicionalc-s que superen la cobertura 
múxnna, el excedente será asumido al 100% por el titular. 

,,. 1 1 . 2 3 .  Otras que se deriven de las demás e_ láu sulas del convenio y de la 
��\..�H:1u normauvidad vigente. /4�'/ � "'f,1 

(�(, ¿(ÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: AUDITORÍA MÉDICA Y CONTROL DE L SINIESTRALIDAD 
V Bº 

b¡�C::.,C�c/IAFAS-FOSFAP, tiene la facultad de efectuar audnoriaa medicas y· 
11 cci 

control de la simestralidad, con la finalidad de evaluar la caltdad de las 
prestaciones de salud bnndadas poi· la IPRESS 8 sus asegurados. Para tal 
efecto la IAFAS-FOSFAP; podrá efectuar lo �igu1ente: 
l Solicitar a SUSALUD cuando se rcqwera su verificación de lns 

condiciones de la mfraestructura y cqurparruerno de acuerdo a 
estándares contratados, y la normn uva vigente, n través de las visitas 
inopmcde s y accronca ele supct vi srón. 

2. Realizar encuestas de sau sfaccron de asegurados 
3. Efectuar auditoria y/o control de las historias, clinicas de los 

asegurados. 
4 

1 
Verificar y evaluar los procesos admimstratrvos y financieros referidos 

f al reconocimiento de la cobertura ele las prestaciones de salud. 
S., Realizar ou-as actividades de- control que los auditores con srdcrcn 

pertinentes durante el desarrollo del presente convenio. 

' 

' 

::: �/ ... ,1- � � -�¡ "' v� ;� � 
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Si cnmo consecuencia ele In auditona a las p-csacroncs de salud la IAFAS 
FOSFAP detectase alguna prestación que no ha sido rcahzuda , el valor de 
la misma será deducido del momo n pagar. 

Las observaciones a las prestaciones registradas son tramitadas conforme 
a lo establecido en el presente converuo. La mobservancra de las 
recomendaciones formuladas que afecten o pongan en grave riesgo la vida 
y la salud de los pacientes o u s u a ri o s  ele s.ilud asegurados podrá dar lugar 
a la resolucion del presente convenio 

,CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: GUIAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 

Aplicar las guta s de practica climca en lns prestaciones de su.lud, en 
concordancia con las normas emitidas por el MI NSA. En caso de no 
disponer de Guías Nactonales , la IPRESS podrá optar por evidencia 
cientifica disponible. 
Las Guías de Diagnóstico y Tr'atarrucnto no podran sustituir el juicio 

medico en los casos en que, por- circunstancias paniculares debidamente 
fundamentadas, s.ca necesario apartars,c de las mismas 

,,__,, CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA, CÓDIGOS Y ESTÁNDARES 

b V Bº · . la remisión de información entre la IAFAS-FOSFAP y la IPRESS se 
1
R cc\

0 tilizarán obligatoriamente los códigos y estandarcs catablccrdos por 
SUSALUD o el MINSA, as¡ como los formatos aprobados por estas 
in su tucione s. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

Son causales ele resolución del presente convenio las siguientes: 

a) De común acuerdo entre las partes. C'ualquiera de las partes podr á 

resolver el convemo, sm rcspon snbrlidad de ninguna de ellas, en coso 
fortuito o fuerza mavor que impoaiutlite de manera dcfiruuva la 
continudacl del convenio. 

b) lncumplirmento o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de 
cualquier obtrgacion de alguna de las partes Pa1 a tal efecto la parte 
que se perjudica con el incumplimiento requerirá por escrito 
notanalrnenle a la olla para que aa n sfuga su prestación en el plazo 
de 15  (quince) chas calenclano, bajo apercibimiento de resolución de 
convenio. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el 
convento quedara au tomnticnmcntc resuelto. 

e) Cancelación de autorización ele funcionamiento otorgada por lu 
Superintendencia Nacional de Salud a la IAFAS-FOSFAP o la 
cancelación de la inscripción de la IPRESS en el Registro Nacional de 
IPRESS. 

Las partes quedan obligadas al cumplirmcnto ele sus obligaciones hasta el 
momento en que se haga efectiva la resolucron 
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En el caso de un asegurado que cató recibiendo atenciones por 
hosprtalización a momento de la rcsolut-ron del convenio, la IPRESS 

continuara con su atención, has La su alta o su transferencia auto, izuda a 
otra "IPRESS", lo que ocurra primero La IAFAS-FOSFAP deberá cubrir el 
pago de dichas atenciones según las condiciones pactadas en el presente 
convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: PENALIDADES 

S1 alguna de las partes incurre en retraso o mcu mphmicn to de obligacione-, 
asumidas. objeto del convemo, se aplicara unn penalidad por cada dia de 
retraso, según la fórmula establecida en el Rcglamenlo de la Ley N10 30225, 

Ley de Contrataciones de Estado Vigente, cuyo Texto Único Ordenado ha 
sido aprobado mediante Decreto Supremo Nro. 082-2019-EF. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

El mecanismo de pago retrospectivo, bajo la modalidad de pago por servicios; 
vale decir, el pago se realiza posterior a la entrega de las pre stacioncs de 
salud, según los valores y el tarifono contenido en el ANEXO Nº2 del 
presente Convenio. 
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De acuerdo a lo estipulado en el Manual 160-3 vigente, quedan excluidas 
del presente convenio, las siguientes prestnciones de salud: 
1 9 . 1 .  Tratamientos para ndiccronc s, tratamiento de cura de sueño y 

reposo 
19.2.  Cirugía plástica y/o estóuca con fines cosméticos o para 

embellecimiento, as¡ como tratarmen tos u operaciones por obesidad 
o perdida de peso con fines estéucos 

19.3. Gastos por tratamiento de carácter odontológico en ortodoncia, 
estética como los fremllos, prognatismo, prótesis e implantes 
dentales . 

19.4. Operaciones y/o tratamientos que tiendan a corregir defectos de la 
visión tales corno qucrato torma o qucrntopla stia. anteojos, lentes de 
contacto, lentes inrraoculares y gastos ocasionados a ellos . 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: EXCLUSIONES 
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11 Todo conflicto derivado de la ejccución e m terpretación del presente 
�,1,¡:,,.l ·fJu4,,. convenio podrán somete: se de comuna cuerdo a la competencia del Centro 

"" ·y .:?:- � e Conciliación o Arbitraje de Servicio de Concihacton y Arbitraje en Salud 
que considere pertinente, ya sea el establecido en el propio convenio o una 
vez suscitada la cornrovcrsia, en el marco ele la norruauvidad vigente. 

En caso las partes hayan acordado el someter sus controv crsin s a Arbnrajc 
y no alcancen un acuerdo sobre el centro de arbitraje competente, dentro 
de un plazo máximo de qumce ( 15 )  dia s hábiles de suscitada la 
controversia, se entenderá corno centro competente al Centro de 
Conciliación y Arbtu-aje (CECONAR) ele la SUSALUD. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: MECANISMO DE PAGO 



Tru tnrnicnto de fertilización o m sctninnc-ión art.ifictal, esterilidad o 
implantacion de embriones m vttro , o cambio de sexo. 
Intento de suicidto y sus secuclus., a s¡ como lc sionc s causadas por 
si rrusrno 

Enfermedades y/o accidentes que se originen a consecuencia del 
uso de tóxicos estupefacientes o consumo de alcohol. 
Accidentes, y secuelas, como consecuencia de prácticas deportivas de 
alto riesgo (motocross, carrera de autos, aviación deportiva, caza 
submarina, paracatdrsmo v otros). 
Tratamiento pochnu-rco o qurroprucucc mcluyendo cuidado de los 
pies con he lomas, pies plnnos. <.11 cos debilc s pies débiles �' soportes 
para zapatos de cualquier upo. 
Tratamientos ele disfunción sexual. 
Fraturmentos y/o cirugías no reconocidas por el Colegio Médico, asi 
como los practicados por personas que no sean médicos 
profesionales, o no considerados médicarncnlc necesarios. 
Gastos o adquisición de medicamentos comerciales, fuera del 
Petitorio Farmacológico F/\P vigente 
Reembolsos y/o remtcgr os por atenciones mcrhco-qun-úrgrcas 
efectuadas, en Centros Medicas Extra FAP, sin au tortzación del 
director del HCF para lns án-a s rlc Lima y Callao y de los .Jcfc s de 
Departamentos de Sanidad de las Unidades fuera de Lima, previo 
visto bueno de sus Coma ndos v la aprobación de la IAFAS-FOSFAP, 
excepto en los lugares donde no existe dependencia de snmdad FAP. 
Tratamiento del Síndrome ele Inmunodeficiencia Aclquincla (S!DA), 
el sindrome completo relativo al SIDA (SCRS) y todas las 
enfermedades causadas o relacionadas, con el virus V[H poaitivo, 
incluyendo la enfermedad conocida como "Sarcoma de Kaposi". 
Embarazo, parto abortos y/o ccm phcccioncs en familiares afiliados 
a b IAFAS-FOSFAP diferentes al cónyuge. 
Gastos por concepto ele compra de sangre, plasma. hemoderivados, 
tejidos, órganos y gastos por transfusiones de los rrusmos No se 
cubre plasma neo en pluquctas ni u-atunucntoe, que impliquen el uso 
de cólutas madre. 
Tratamiento para trasplante de organos, adquisición o 
indemnización por ellos. 
Cuidado de enfermeras part.iculm c s, traslado en ambulancia de 
pacientes en casos no con sidc-rados urgenus o de emergencia. 
Chequeos médicos o u-ntarmcntos experimentales y los gastos 
ocasionados para su implementación . 
Aparatos auditivos, audtfonos, prótesis o implantes para sordera 
Gastos poi el tratarniemo de problemas de la mandibula, incluyendo 
el sindromc tempero mandibular, cráneo mandibular, desordenes u 
otras alteraciones relacionadas con la unión ele la mandibula. el 
cráneo y los músculos, nervios y cu os tejidos en esa coyuntura, aun 
cuando sean estos como consecuencia de un accidente. 

Tratamiento por radiocirugia y/o cmboltzaciones. 
Alopecia androgénica y otras pérdidas de cabello. 
Medicina Alternativa y/o Complementar ra. 
Estudios y /o pruebas gcnctic.rs 

19.9. 

l 9 . 10 .  
19.  1  l. 

19 .5 .  

19.6. 

19.7. 

19.8 .  

l  9. 15. 

19 .  1 6 .  

19 .20 .  
1 9 . 2 1.  

19.22.  
19.23. 
19.24. 
19 .25 .  

e  

V' 
b¡l/f 

1 9 . 1 4 .  
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1 

1 9 . 2 6 .  Enfermcchi.dcs y secuelas de acctdcutcs coutrtudos antes d<' la 
entrada en vigor del derecho dr- recibir las prc stucionc s o durante el 
pcnodo de carencia ele 3 meses para los padres. 

19.2 7.  Aparatos ortopédtcos, prótesis qutrurgicas y no qurrú rgica s de 
miembros superiores e inferiores completos. Suministro de muletas, 
sillas de ruedas. 

19.28. En los casos de hospitahzacrón no se cubri ran las habitaciones 
individuales, gastes del acompañun tc, teldono, alquiler de 
andactos u otros gastos que no tengan relación con el tratamiento 
medico. 

1 9 . 2 9 .  Productos de higiene y u so pcr-sonal, productos cosméticos, 
productos dcrmu tocosmúticos ) bloqueadores solares (foto 

protectores) para fines prcvcnuvo s y/o ceteucos salvo justificación 
del medico especialista dermatólogo y aprobación del comité 
farmacológico. 

-17 - 

Las partes reconocen, garantizan y certifican que todas las actividades a ser 
desarrolladas en cumphrniento de este convenio, serán realizadas en 
estricto cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia 
anti-corrupción. 

El Jefe de Sanidad de la UU / DO FAP, sera responsable de verificar 
pcrmancntemcntr- que b IPRESS proporcione una adecuada �· oportuna 
prestación de servicios de salud, dejando plena constancia de cualquier 
observación al respecto. Asimismo, tendrá que conocer la situación del 
personal afiliado a la IAFAS-FOSFAP, debiendo estar informado 
oportunamente del consumo que generen sus ntcncioncs en referencia a In 
cobertura proporcionada por la IAFAS-FOSFAP. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: ANTICORRUPCIÓN 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS 
OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de la IAFAS-FOSFAP no enerva su 
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme 
a lo dispuesto en la normativa que rige la materia. El plazo maximo de 
responsabihdad de la IPRESS es de UN AÑO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES DEL JEFE DE 
SANIDAD DE LA UU/DD FAP 

-;;-:-._ CLÁUSULA VIGÉSIMA: RESPONSABILIDAD FRENTE AL AFILIADO 
�;,, .... \. IJ�� 
"Y '�\IPRESS será respons.rblc civ il ) pcnalmenu- por los daños y perjuicios 

"' ~-1---� e ue pudiera oca sionar al Personal Militar, :-;u::, Dcrcchohabicntcs �· 
\ amiliares afiliados a la IAFAS-FOSFAP, que hayan recibido sr-rvicios de 
�3' o/,11d en sus msta\acioncs, como consecuencia de una acción u omisión 
tJ¡hEc \Ci alosa o por negligencia, exceptuando los casos en el que los pacientes no 

hubieran respetado las indicaciones for muladas por el personal de la 
IPRESS o hubieran obstaculizado la atcncion de los servicios. debiendo 
ello ser documentado en el registro respectivo. 

' 
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� 
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Las partes declaran que sus representantes legales, Iuncionarioa, 
servidores, las personas naturales y jurídicas con las que tiene relaciones 
directa o indirecta, no han ofrecido, cnu cgado, autonzaclo, negociado o 
efectuado, cualquier pago solicitado o aceptado alguna ventaja ilicn.a, 
pecuniaria. económica o similar, o, en general. cualquier beneficio o 
incentivo en relación al convemo. 
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Para coadyuvar la ejecución e rmplemcruacron del presente Convenio, las 
partes designan como coordmadorc s a los siguientes. 

El presente convenio podrá ser ampliado, modificado y/o imer prct.ado en 
sus alcances mediante Adendas, las que dcbidarncntc suscritas por los 
representantes de cada una de las instituciones intervinientes, formaran 
parte mtegrante del presente converuo, las cuales estarán sujetas a la 
normatividacl legal vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: COORDINACIÓN 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: MODIFICACIONES AL CONVENIO 

Las partes se comprometen a que no ofrecct án, cn tregar ári,  ni autorizarán 
o aceptarán ninguna ventaja ilícita pccunicu ra , económica o eimrliar 
durante la cjecucion del presente convc-ruo 

• Coordinadores de IAFAS�FOSFAP· 

Jefe del Departamento de Gc:::.tión de Salud: TSP Anibal Tauma Dávila 

Correo clcctrórnco: iafasfosfap'f:tiafasfap.gob.pe 
Sección Convenios y contratos: Dra. Lila Elrrura Dorelly Garcia García 

Correo electrónico: planesyconven iosde saludfupéj.gmail .corn 
Auditoria Módica: Ora. Nataly Pezo Clnrk 

Correo electrónico: drapezoiafasfosfapf gmail.com 

Asimismo, las partes se cornprornenten a c.ornumcar a la otra parte 
.nmcdian tcmcntc de haber tomado conocimiento de la ocurrcncra de 
algunos de los supuestos antes contemplados a efectos de que se adopten 
las medidas preventivas y correctivas necesarias, comunicando asimismo a 

las mstancias competentes a efectos que se determinen las 
responsabilidades chsciplinarns, civiles o penales que pudieran corresponder. 

:\t-l 11· 
�' �o, _ _,__.-- � ncumplimicnto del deber de ccmumcacrún antes señalado c..onsutuyc c¡usal de nulidad del presente convenio 

� o LÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: VIGENCIA DEL CONVENIO 
tJ1flrc ,0� . . . . El presente convemo tendra una durncron del  RES (03) anos a cuyo termmo 

podrá renovarse mediante la suscripción de la respectiva Adcnda. El 
presente convenio comienza a regir d partir del dia siguiente a su 
suscripción. 

' 
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• Coordinador de la IPRESS: 

Obst: ERIKA MILAGROS VARClASANGULO 
Correo clcc-rónico: militavargu s Jó u gmail.corn 
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La información del presente convenio será remitida a SUSALUD, a trnvc s 
del Sistema de Transmisión Electróruca de Convcruos y Contratos - 
S!TECON, o en su defecto al correo comratos.iafasf su salud.gob.pe, de 
acuerdo a In Resolución de Su pcrirnendcncr.r Nº 004*2020 *SUSALUD/S, 
dentro de los diez ( 10)  dias hábtle s siguientes a la Icchn de su scrrpción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA: REGISTRO DEL CONVENIO 

La IAFAS-FOSFAP deberú entregar a la IPRESS los siguientes documentos 
al momento de la suscripción del convcruo: 1) Resolución de Desienución de representante Legal. 

2) Copia simple ele DN! del representante Legal. 
3) Copia Simple de Código de RlAFAS otorgado por SUSALUD . 
4) Copta de Reglamentos vigentes de IAFAS·FOSFAP y de sus Planes de 

Salud. 
5) Copia del Pctitono Fannacologico vigente. 
6) Datos de las personas rc spon sables y encargados de las diferentes 

arcas que participen en la correcta ejecución y seguimiento de lo 
pactado en el presente convcruo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉTIMA: CONDICIONES A LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO 

Dichas áreas serún las responsables de la implementación, seguimiento y 

control de la adecuada ejecución cid ccnveruo. 
Los coordinadores con aprobación de su Dirección Ejccu tiva, podrún 
realizar acuerdos para :nodifícar o ajustar los proccdtmlcntos para la 
implemernacrón del presente co1wc1110 mediante Aclendas en el marco de la 
normativa vigente. 

1 La IPRESS deberá entregar a la IAFAS*FOSFAP los siguientes documentos 
al momento de la suscripción del convcmo: 

l) Copia del Rcglamc-n to de Orgaruzución y Funciones . ;,,��\. 11 f ) Copia de la Resolución Di rectoral de Categorización, expedido por la 
�7( Direccrnn de Salud, debidamente. 
{ � §') Resolucron de designación del Representante Legal. 

1
) Comprobant_c de mformación rcgisu ada y expedido por SUNAT, con 

Vº { fecha actualizada. 
'\.�C (o�f;J Copia Simple de In Constancia otorgada por la Superintendencia 

� � Nacional ele Salu (SUSALUD), de ser considerado como Institución 
Prestadora de Servicios de Salud (IPRESS) 

6) Copia simple de DNI del rcprt-scntan u- Legal. 7) Copia simple de licencia m unic-ipal de Funcionamiento. 
8) Relación de Staff de Médico 5. 

9) Cartera de Servicios y Tarifarios de In IPRESS. 

( 



CLAUSULA VIGÉSIMO NOVENA: DE DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Las partes señalan como domicilio para los efectos del presente convenio, 
los indicados en la introduccron. salvo comu rucactón por cscnto a la otra 
parte modificando su domicilio, el mismo que tendrá vahdez a partir del 
tercer dia siguiente ;;i ta recepción de la comurucucion. 

La variación del domicilio de alguna de las panes debe ser noufrcada a la 
otra parte, formalmente \' por esenio, con una anticipación no menor de 
quince ( 1 5 )  días calendario ele producida la variación Caso contrario, toda 
cornurncacion o notificaci(m rcahzadn a los domicilios mclicados se 
entenderá válidamente efectuada 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA: ANEXOS 
ANEXO 1 
ANEXO 2 
ANEXO 3 r�¡..C 11-E EXO 4 

i EXO 5 

Vº Jº ANEXO 6 
O¡ �/ R,C �ANEXO 7 

ANEXO 8 

Cartera de servicios y tanfa de salud de la IPRESS 

Modelo de Hoja de Referencia n !PRESS EXTRA. FAP 
Modelo de Carta de Garnntía 
Flujograma de atención ambulatoria de pacientes en 
IPRESS EXTRA FAP 
Flujograma de atención Emergencia de pacientes en 
IPRESS EXTRA FAP 

Flujograma de atención Emergencia no coordinada de 
pacientes en PRESS EXTRA FAP 

Planes de Salud y Coberturas de IAFAS FOSFAP 
Expedientes que la ipress debe presentar para 
facturación. 

Director de la 

Ob tetra 

ERICA M. VARGAS ANGULO 

DNJ Nº 42073882 

�, 

e ron 

a JUI 

ACHO 

Comandante o'l:!I 

Com 
REM!!j'JIT.0- 

D N / 7044 

Eduar o Ant nio Ledcsma Barba 

IAF S FOSFAP 

En señal de conformidad ambas partes suscriben el presente c�wcnio en 
tres (03) ejemplares de igual vahdcz., en la ciudad de Lima, a los_,_ dias del 
mes de <:::)::n}S.Q..E. del 2021 .  
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